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MEMORANDO Nº 0126-2025-ADM110-N  
 

____________________________________________________________________________ 

 
Mediante informe N° 0024-2025-ADM210-N, el Departamento de Ingeniería y 
Mantenimiento, en calidad de área técnica, solicita la estandarización para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por un año de 10 
ascensores y ascensores montacargas de la Oficina Principal y Museo Central, brindado 
por el representante o fabricante de la marca OTIS. 
 
De acuerdo con lo indicado en el informe, el Banco cuenta con ascensores de pasajeros 
y ascensores de montacargas ubicados en la Oficina Principal y Museo Central, todos 
de la marca OTIS. El servicio de mantenimiento es complementario al equipamiento 
preexistente. Asimismo, el requerimiento es imprescindible para garantizar la correcta 
funcionalidad y operatividad de los ascensores y ascensores montacargas para 
conservar su vida útil. El requerimiento debe ser realizado por una empresa 
representante de la marca OTIS que cuente con personal capacitado por el fabricante 
en lo concerniente al funcionamiento mecánico, eléctrico y manejo de software de 
control y monitoreo que posee los ascensores y ascensores montacargas que son de 
propiedad intelectual de la marca OTIS. 
 
Considerando el informe elaborado por el área técnica, la normatividad vigente y la 
evaluación del Departamento de Programación Logística, se concluye que procede la 
estandarización para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo por un año de 10 ascensores y ascensores montacargas de la Oficina 
Principal y Museo Central, brindado por el representante o fabricante de la marca OTIS, 
por lo que corresponde al Gerente Central de Administración autorizar su 
estandarización, en cumplimiento de la delegación dispuesta por la Gerencia General 
en el literal j) del numeral 10 de la Decisión de Gerencia General 0053-2018-BCRP. 
 
La presente estandarización tendrá vigencia durante el proceso de selección que se 
lleve a cabo para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
por un año de 10 ascensores y ascensores montacargas de la Oficina Principal y Museo 
Central brindado por el representante o fabricante de la marca OTIS. 
 
 
Atentamente 
 

A: 
 
 

Javier Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

DE: 
 

César Oscar Delizzia Infante 
Jefe de Departamento de Programación Logística 
 

ASUNTO: Estandarización para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo por un año de 10 
ascensores y ascensores montacargas de la Oficina Principal y 
Museo Central, brindado por el representante o fabricante de la 
marca OTIS 
 

REFERENCIA: Informe N° 0024-2025-ADM210-N     
 

FECHA: 21 de marzo de 2025 



BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 

 
Nº Sistema: MEM-2025-002143 
Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC.  Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 

2 / 2

 
FIRMADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










